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VISTO:

La resolución nO 566 - 77 mediante la'cual se concede equivalencia de mate-

rias a la alumna Gloria del Carmen Guaymás Toranzosj teniendo en cuenta que en /
•la misma se consignó erroneamente la carrera a la cual pertenece la asignatura /

que se dió por equivalente y en uso de las atribuciones que le confiere el art!cu

lo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Dejar aclarado que a la alumna Gloria del Carmen GUAYMAS TORANZOS

se le concedió equava.Lenc La de la asignatura BIOQUIMICA de la carrera de Nutri-

ci6n y no como se consignara erróneamente ,de la carrera de Enfermería (Plan 1976),

en la resoluci6n nO 566 - 77.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de

:.-P--.- . GUSTAVO E. WIERNA
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raz6n y demás efectos.


